
Embárcate en una emocionante odisea de trekking a través de las impresionantes montañas de Alba-
nia, explorando sitios destacados como Prokletije, Maja Roshit, Valbona, Maja Gjarper y el pintoresco 
trayecto Koman-Fierza. Las majestuosas Prokletije, también conocidas como los “Alpes Malditos”, te 

desafiarán con sus cumbres escarpadas y paisajes deslumbrantes.

Valbona, una joya natural con sus verdes valles y senderos serpenteantes que te llevan hacia las impo-
nentes montañas. Desde aquí, conquista Maja Roshit y Maja Gjarper, dos cumbres emblemáticas que 

ofrecen vistas panorámicas espectaculares.

Sumérgete en la travesía Koman-Fierza, un viaje en barco a través del fiordo de Koman, rodeado de 
montañas escarpadas y aguas cristalinas. Este camino te lleva a lugares remotos y auténticos, creando 

una conexión única con la naturaleza.

PROKLETIJE
MAJA ROSHIT

VALBONA
MAJA GJARPER
KOMAN-FIERZË 
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DÍA 1 - BARCELONA/ TIRANA  

A la hora acordada nos encontraremos en el aeropuerto para tomar nuestro vuelo interna-
cional con destino Tirana.

Recogida del grupo y traslado hasta el hotel de Tirana.

Alojamiento: Hotel Tirana Comfort o similar. Media pensión.

DÍA 2 - TIRANA / LEPUSHE 

Recogida del grupo en Tirana y salida hacia las montañas del norte, donde se desarrollará 
gran parte de nuestro viaje.

Tras pasar por la ciudad de Shkodër, capital del norte del país, nos adentraremos en la re-
gión de Kelmend.

Parada en el mirador de Grabom donde contemplaremos la espectacular panorámica de 
estas montañas.

Después llegaremos a Lepushe.

Allí nos alojaremos y cenaremos en guesthouse de familia local.

Alojamiento:  Guesthouse Alpin: habitación compartida. Pensión Completa.

Trekking: Travesía sin dificultad técnica. 13km (+1100, -500)

DÍA 3 - LEPUSHE / GERBAJ

Tras el desayuno saldremos hacia Gerbaj. A través de un valle alpino ascenderemos al Maja 
Taljanka (2.057 mts); ya desde aquí, con unas magnificas vista al macizo de Karanfili, conti-
nuaremos descendiendo a través de un frondoso bosque de hayas para llegar a Gerbaj, en 
Montenegro.

Alojamiento: Bungalós Rafko: habitación compartida. Pensión completa.

Trekking: Travesía sin dificultad técnica. 12 km (+950, -1.200)

DÍA 4 - GERBAJ / VALBONA 

Tras el desayuno, salida en furgón hasta el pueblo montenegrino de Vuzaj. Desde aquí  ini-
ciaremos nuestro trekking  por el valle de Ropjana. Escoltados por magníficas montañas 
volveremos a cruzar la frontera albanesa por el collado de Roshit.

Desde allí descenderemos al valle de Valbona para llegar hasta nuestro alojamiento.

 

Alojamiento:  Valbona Guest House: habitación compartida. Pensión completa.

Trekking: Travesía sin dificultad técnica. 13km (+800, -1200)

It inerario del viaje
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DÍA 5 - VALBONA / ÇEREM

Saldremos tras el desayuno hacia la aldea de Çerem. Subiremos hasta la frontera con Mon-
tenegro en las inmediaciones del Maja Kolata donde tendremos unas magnificas vistas de 
todo el valle.

Ya desde esta vertiente y pasando por varios asentamientos de pastores, llegaremos a Çe-
rem, aldea ocupada tan solo los meses de verano. Allí descansaremos y cenaremos comida 
tradicional, al cuidado de una familia local.

Alojamiento: Kujtim Guest House: habitación compartida. Pensión completa.

Trekking: Travesía sin dificultad técnica.  17km (+1150, -1000)

DÍA 6 -ÇEREM / GJIARPER

Salida desde nuestro alojamiento ascendiendo a través de un bosque de hayas hasta una 
zona de predirías en altura.

Desde aquí comenzaremos a caminar por el macizo de Gjiarper hasta ascender a una de sus 
crestas.

Después comenzaremos el descenso hasta nuestro alojamiento, una casa de pastores habi-
tada solamente en verano.

Cena en la casa a base de productos locales.

Alojamiento: Floriant Guest House: habitación compartida. Pensión completa.

Trekking: Ascensión. 15km (1200, -1150)

DÍA 7 - GJIARPER / TIRANA

Por la mañana un furgón nos llevará hasta Fierzë; allí tomaremos un ferry para realizar una 
relajante y espectacular travesía de tres horas a lo largo del lago Koman. Así nos despedire-
mos de estas magnificas montañas. 

Comida en trayecto hasta Tirana.

Visita al centro de la ciudad y sus lugares más característicos.

Alojamiento: Hotel Comfort o similar. Media pensión

DÍA 8 - TIRANA / BARCELONA

Desayuno incluido.

Recogida del grupo y salida hacia el aeropuerto.

Llegada a Barcelona y fin de nuestros servicios.

It inerario del viaje
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INCLUIDO EN EL PRECIO 
 + Traslados y trasnsporte.
 + Alojamiento: Hoteles en ciudad y Guest 

House en montaña.
 + Servicio de comidas según programa.
 + Mulas para el equipaje (12 kg max.)
 + Seguro de asistencia médica y cancela-

ción.
 + Travesía en barco.

NO INCLUIDO EN EL PRECIO
 + Vuelos internacionales.
 + Tasas y carburante.
 + Entradas y visitas no mencionadas.
 + Bebidas y comidas no especificadas.
 + Gastos personales.
 + Cualquier otro servicio no especificado 

como incluido.

En base a 6 
personas:   

1230€ por persona

Precio del viaje calculado en 
base a habitación doble.

Nota: El orden del viaje puede ser mod-
ificado en función del clima, horarios y 
fechas de vuelos, etc. 

Las comidas durante las travesías serán 
tipo picnic.

Precio del viaje

Fecha de salida del viaje
9 de Junio / 7 de Julio / 8 y 25 de Agosto / 
8 de Setiembre  

Valoración
Dificultad

Aventura

Cultura

Naturaleza

Fauna

Básicos
 +Albania
 +Tierras Altas
 +Trekking Moderado
 +8 días
 +6 personas

Agencia

Contacto
 +Tel: 930001232 - 

620292892 – 634905784
 + info@gekkoexperience.com
 +www.gekkoexperience.com

 +Travel Gekko
 +Calle d’en Font 14 Sabadell

Ruta del viaje
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EL PRECIO DE VIAJE NO INCLUYE

Maleteros, propinas, las excursiones que no estén incluidas en el itinerario de cada viaje, certificados de 
vacunación, “extras” tales como cafés, vinos, licores, agua mineral, regímenes alimenticios especiales-ni 
siquiera en los supuestos de pensión completa o media pensión (salvo que expresamente se pacte en el 
contrato otra cosa),lavado y planchado de ropa, servicios de hotel opcionales, y en general, cualquier otro 
servicio que no figure expresamente en el apartado “los precios incluyen” o no conste específicamente 
detallado en el programa/oferta en el contrato o en la documentación que se entrega al consumidor al 
suscribirlo.

En el caso de excursiones o visitas facultativas no contratadas en origen, debe tenerse presente que no for-
man parte del contrato de viaje combinado. Su publicación en la propuesta tiene mero carácter informativo 
y el precio está expresado con el indicativo de “estimado”. Por ello, en el momento de contratarse en el 
lugar de destino, pueden producirse variaciones sobre sus costes, que alteren el precio estimado. Dichas 
excursiones serán ofrecidas al consumidor con sus condiciones específicas y precio definitivo de forma in-
dependiente, no garantizándose hasta el momento de su contratación la posible realización de las mismas.

Equipajes: Los equipajes quedan permanentemente bajo la responsabilidad de los contratantes del viaje. La 
pérdida o daño que se produzca en relación con el equipaje de mano u otros objetos que el consumidor 
lleva consigo y conserva bajo su custodia son de su exclusiva cuenta y riesgo.

DOCUMENTACIÓN DEL VIAJERO

Todos los usuarios sin excepción (niños incluidos) deberán llevar en regla su documentación personal y 
familiar correspondiente, siendo el pasaporte o D.N.I. según las leyes del pais o países que se visita. Los 
menores que viajen sin la compañía de sus padres deberán llevar autorización paterna. Será por cuenta 
del cliente la obtención de visados, certificados de vacunación u otro tipo de documentación. Caso de ser 
rechazada por alguna autoridad, la concesión de visados o denegada la entrada en el país por carecer de 
los requisitos exigidos, la agencia organizadora declina toda responsabilidad, siendo por cuenta del con-
sumidor, cualquier gasto que se origine.

En caso de extravío de la documentación del viaje por parte del cliente, que ocasione perdidas de servicios, 
Producto Propio se hará cargo de los gastos ocasionados por una nueva reserva y/o emisión de la misma.

SANIDAD

Recomendamos acudir al centro sanitario más próximo a su domicilio para obtener información actualizada 
y evitar cualquier contratiempo, así como consultar más información en la página www.maec.es perteneci-
ente al Ministerio de Asuntos Exteriores.

ALOJAMIENTO

La agencia organizadora no se hace responsable si como consecuencia de la celebración de algún evento 
especial hubiera, en un momento dado, que cambiar la categoría del hotel, obligado por las autoridades 
de los respectivos países, reembolsando la diferencia. En ciertos casos, y debido a la hora temprana de un 
traslado al aeropuerto o viceversa, cabe la posibilidad de que no se pueda usar el servicio de desayuno, 
almuerzo o cena, el día de dicho traslado, lo que no dará derecho a reembolso.

Clasificación Hotelera: En la mayoría de los países no existe una categoría oficial o bien esta no es equipara-
ble a los parámetros españoles. Por este motivo, la categoría indicada en los alojamientos corresponde a 
la valoración profesional concreta.

- Tarifas hoteleras: las habitaciones contratadas para este  programa son de tipo estándar, salvo especifi-
cación al respecto y están basadas en la denominación facilitada por los establecimientos. En caso confir-
marse una habitación distinta a la publicada el precio podría variar. Los suplementos de hoteles (noches 
adicionales, por fechas de estancia, por días de semana) se aplicaran al periodo de estancia que coincide 
con las fechas indicadas y no se rigen por la fecha de salida.

Durante ciertos periodos del año como festividades y eventos especiales, los hoteles pueden exigir un mín-
imo de estancia, así como la obligatoriedad de contratar Cenas Especiales o de Gala. Dichos suplementos 
serán comunicados al cliente en el momento de confirmación de la reserva.

- Tasas: En determinados destinos y por mandato gubernamental lo hoteles pueden exigir el pago de unas 
tasas que el cliente deberá abonar en destino.

- Tipos de habitaciones: las habitaciones disponen  por lo general de una o dos camas, independientemente 
del número de personas que ocupen la misma. En determinados destinos el número de habitaciones con 
cama matrimonial en los hoteles es muy limitada. Te sugerimos señalar claramente esta opción al solicitar 
tu reserva, aunque siempre y todo caso queda pendiente de la disponibilidad del hotel a la llegada de los 
clientes. Las habitaciones triples o cuádruples se entienden como habitaciones dobles en la que se permite 
la ocupación por una tercera  o cuarta persona, ya sea utilizando las camas existentes (caso habitual en 
EEUU y Canadá) o incorporando camas supletorias.

- Horarios: Las normas internacionales de hostelería establecen como horarios habituales de acceso a la 
habitación entre las 14 y 15 horas y como horario de salida entre las 10 y las 12 hrs. Pudiendo variar en 
función de destino/país y normas de cada establecimiento.  

- Tarjetas de crédito: Los hoteles pueden solicitar tu tarjeta de crédito como autorización crediticia. Te 
recordamos que deber liquidar los gastos extras a tu salida del hotel. La agencia organizadora declina toda 
responsabilidad sobre este tipo de gastos.

TRASLADOS

Se especificará en toda reserva la modalidad de los mismos, si se trata de servicio regular o en privado. Por 
omisión serán en regular excepto que se indique lo contrario.

TARIFAS AÉREAS/VUELOS

Tasas aéreas: Son impuestos unificados y obligatorios que deben ser incluidos en el billete de avión. Estos 

importes varían según la fecha del viaje, el cambio de divisa, las rutas y las paradas que se efectúen. Su 
importe final les será comunicado en el momento de la emisión de los billetes aéreos.

Tasas de aeropuerto: Son impuestos de entrada y salida en cada país, que no es posible incluir en los bil-
letes de avión. El pago de las mismas se realiza localmente por el pasajero en cada aeropuerto.

Tasas por incremento de carburante: Son tasas adicionales que algunas compañías utilizan para regular la 
repercusión de la constante fluctuación del precio del petróleo. También deben incluirse en el billete de 
avión, y su importe final se notificará al mismo tiempo que las tasas aéreas.

Las condiciones especiales de las tarifas aéreas nos obligan a informar que el precio calculado puede 
verse modificado en función de la disponibilidad de plazas.   En caso de que los vuelos internacionales o 
nacionales sufriesen algún tipo de alteraciones en su día de operación u horarios, los itinerarios podrán 
verse modificados en su orden o contenido. En algunos casos, ciertos tramos aéreos se realizarán con una 
aerolínea que no figure ni en el billete aéreo ni en la confirmación de la reserva, debido al uso de códigos 
compartidos y alianzas que hay entre compañías aéreas, de lo cual no se responsabiliza el organizador o 
agencia de viajes.

GASTOS DE CANCELACIÓN

En todo momento el usuario o consumidor puede desistir de los servicios solicitados o contratados, tenien-
do derecho a la devolución de las cantidades que hubiera abonado, tanto si se trata del precio total como 
del anticipo previsto en el apartado precedente, pero deberá indemnizar a la Agencia por los conceptos 
que a continuación se indican:

* Una vez emitidos los billetes de las compañías aéreas y emitidos los seguros, los gastos serán del 100% 
además de los gastos indicados a continuación.

* En el caso de servicios sueltos, 50,00 € (IVA incluido) por persona de gastos de gestión, más los gastos de 
anulación, si se hubieran producido estos últimos.

* En el caso de viajes combinados y salvo que el desestimiento se produzca por causa de fuerza mayor:

 - Gastos de gestión: los gastos de gestión por reserva, modificación total (cambios de todos los nombres 
de la reserva, cambio de destino, cambio de las fechas de viaje o cambio de tipo de venta) y cancelación 
de los servicios solicitados, se aplicarán en función del tiempo que medie desde la creación de la reserva 
según el siguiente escaldado:

 * 45 - 31 días antes de la salida: 5%

 * 30 - 16 días antes de la salida: 30%

 * 15 - 8 días antes de la salida: 75%

 * Dentro de los 7 últimos días antes: 100% 

* En el caso de que alguno de los servicios contratados y anulados estuviera sujeto a condiciones económi-
cas especiales de contratación, tales como flete de aviones, buques o tarifas especiales, los gastos de 
cancelación por desistimiento se establecerán de acuerdo con las condiciones acordadas por ambas partes. 

Toda resolución por parte del consumidor y usuario, deberá comunicarse por escrito, donde se hubiera 
realizado la contratación de los servicios, en horario laboral. 

RESPONSABILIDADES

De acuerdo a las normas establecidas por la Comunidad Europea, de producirse alguna anomalía en el 
viaje, deberá presentar queja durante el mismo. Los hoteles no aceptan reclamaciones una vez abandonada 
la propiedad. El precio del viaje combinado ha sido calculado en base a los tipos de cambio, tarifas de trans-
porte, coste del carburante y tasas e impuestos aplicables en la fecha de edición del programa/viaje. Cual-
quier variación del precio de los citados elementos podrá dar lugar a la revisión del precio final del viaje.

SEGUROS

La agencia de viajes dispone para todos sus viajes un Seguro de Asistencia en Viaje que cubre al cliente, 
que pone a disposición de los clientes y puede ser ampliado con un seguro de anulación y de cobertura de 
riesgos adicionales quienes podrán o no, según su criterio, contratarlos.

 CONTRATO DE VIAJE COMBINADO

Las presentes Condiciones Generales están sujetas a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de los Consumidores y Usu-
arios y otras leyes, la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de la Contratación y demás 
disposiciones vigentes.

El consumidor que desea contratar un viaje combinado formalizará una “solicitud de reserva” que incluirá el 
programa informativo, las Condiciones Particulares que, en su caso, procedan y, por remisión, las presente 
Condiciones Generales. Tras esa solicitud, el organizador realizará las gestiones oportunas para obtener la 
confirmación de la reserva.

En el caso de que alguno de estos servicios no pueda ser confirmado por falta de disponibilidad, se ofrecerá 
otro de características similares que el cliente podrá aceptar o rechazar. En este último caso, la agencia or-
ganizadora reembolsará los importes satisfechos en concepto de señal. La perfección del contrato de viaje 
combinado se produce con la notificación de la confirmación por escrito de la reserva. Desde ese instante 
el contrato de viaje combinado es de obligado cumplimiento para ambas partes.

Condiciones generales

Condiciones generales
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